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ORDEN de 4 de octubre de 1994, por la
que se procede al pago de depósitos previos
y firma actas de ocupación expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ensanche y mejora de la Ctra.
BA-613, de Vca. de los Barros a Hornachos».

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y
firma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
con su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la
expropiación de referencia para que comparezcan en:

Ayuntamiento: Puebla del Prior
Día: 19-10-94
Hora: 13,00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o
titularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos
cada uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 4 de octubre de 1994.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ENSANCHE Y MEJORA DE LA CTRA. BA-613, DE VCA. DE LOS
BARROS A HORNACHOS.

T.M.: PUEBLA DEL PRIOR

PROPIETARIOS:
SERAFIN LOPEZ MARTINEZ
DIRECCION GRAL. DE GANADERIA

RESOLUCION de 5 de septiembre de 1994,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que
se hace pública la declaración de Impacto
Ambiental sobre el proyecto de:
«Acondicionamiento del CV de CC-512, PK
9.600, a CC-513 Cruce de Cadalso».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, y en
relación con el artículo 22 del Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental se hace pública para general
conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el
proyecto citado, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 5 de septiembre 1994. El Director de la Agencia de
Medio Ambiente, Leopoldo Torrado Bermejo.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
«ACONDICIONAMIENTO DEL CV DE CC-512, PK 9.600, A CC-513
CRUCE DE CADALSO»

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece
la obligación de formular declaración de impacto ambiental de los
proyectos públicos o privados comprendidos en el Anexo I de la
citada disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a
la resolución administrativa que se adopte para la realización o,
en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad.

Las características principales del proyecto se recogen en el Anexo
I de esta Resolución.

Elaborado el estudio de impacto ambiental, éste fue sometido a
trámite de información pública, junto al documento técnico del
proyecto, mediante anuncio que se publicó en el Diario Oficial de
Extremadura, con fecha 21 de abril de 1994 en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 17 del Reglamento.
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